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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA.

'.,
lecele. •• '11'1I••

ABONOS DE TIEMPO

Seño.r...

Az41~'A

Sedor Genmaa de la prim-e.ra divisi6n
oreánka.

Exc:mo.Sr.: Vieta la i.nsta.ncia
p,romovida por el tIIllaestro de taller
<Le primen. citase cLel1 .¡¡«:ODal del ma.
teríall de Mt~lleria: D. Fernat1'¿'o Mo
Iioa ClIlInIUla, COD dMt:·DO ea la FI1- .
briOl Nacional die ToJedo, en sú.
plica die qu~ Be Le conceda, pua
~fectOll de J"etiro, ea tiempo que sir
vió como eol1d~ y cabo de Artille
ria perteneden1e al reemp1azo de
1894, 'be teoi-do a bial acced'el" a los
d~os d,eQ in.teresado, <"'ebiéndol0
ha.oer C:OIl6tac ea la documentaci6n
dell recurreD!te.

Lo comtJuico a V. E, para eu co
l1ocim':eJLto y cu~mielato. Madcid,
18 de agosto de 193t.

quedJen afectos al ma.ndo de la segu·n.
da división orgánka y los d<e Caste~
116n al .c.:e la tercera.

Lo digo a V. E. para su conoci
míen,to y cumplim:ento. Ma4"id, 18
de agost~ de 1931.

-IIIlsteri. de la "rra

ORDENES

que el lúnite -de 20.000 pesetas. esta
blecido en lo civil para los juicios de
menor cuantía se extienda' a. la juris
dicción contenciosQadministrativa.

De Il del referido mes -de mayo, de
terminándose la jurisdicción de los
Toribumlles de Guerra y Muina.

De 13 del propio mes, s'Obre in
cautación de bienes sitos o colocados
que posea en España el ex rey D. Al
fonso.

De 14 del mismo mes, sobre revi
sión de la obra legis-lativa de:a Dic
tadura militar.

Del 18, sobre idéntica materia, con
aplicación a las Dictaduras civiles.

'De 3 de junio, relativo a la expre
sada revisión en cuallltO a los 9ervi
dos dependientes de la Dirección de
Ma'lTueocos y Colonias.

Del mismo dia y mes inmediata
mente citado, es-tableciendo el plazo
de un año, a contar desde el 12 de
abrrl de} año en curso, para que las
Corporl'ciones .l«ales, previa declara
ción de lesivos de sus acuerdos res
pectivos, pue'ctan ha.cer uso de la fa
cliltad señal1ada en el lU'tlculo sépti.
mo de la ley de 22 de junio de 1894.

De 24 de junio, en cuanto deciara
meros aotos admini~rativos los titu
lados decreros-leyes en que la Dicta
d1l'l'a resGlvió casos ,particulares y ra
tifica 18. potestad del Go<bierno provi
sional para anularlos en casos excep-
cionalles... .

Por tanto:
Mande a todos 100s ciudadan'Oos que

rOl'Óyuven al cumplimiento de estd
Ley, asi como a todos los Trihunales
y Autoridades que la hagan cumplir.

,14ad·rid, a diez y ocho de agosto de
mn novedenlt()os treinta y uno.

NICln'O Az.c.u..(-ZUOJlA y ToUU

~e la Gaceta núm. 231.)

ASCENSOS

E:r.emo. Sr.: Vi.a la in~tancia
que V. E. cu/l"ls6 a eete Min.is-terio: en
13 de' mayo l11timo, promovida ~r
eI1 capiúaI .ele AnilletCa D.· S'aBvac.'or
Pan'll Cervoera', diel €l!ptÍllIlO I"ei'jmi~n_
to lia-o} y ~ua1lUnt:e l"etin.do, en
~.. ce Qué~ reviaadol ~OI u.
oeneot de tU eeceda, a qIUlÜr del 30
~ '8J~O die 1926, a.cogi6ndoee al. Subsecretaría ~ecreto de 22 de abril pr6ximo pago
do ,(D. O. nl1m. ot), y N COtlIC'eo'a el

'lel1ell'll . atcen'So .aII empleo superior inmediato

ORGAN IZAClON a los capil1lanee q.ue lej'ailmente 1., 1~1a por vtrtud de- 1... ley de
Circular. ¡Excmo. Sr.: H. tenido .24 de dkiemcbre <Le 1902 '(C.' L., Jid

'la bien resd1ver que '.todc». '1011 1erV4- ~o "aa), que fuE. m.odlficad& por
,~", milliitues de A1lmIeIrta , ]aéD. Oll"CWU &e 30 de a¡~o4"1926 y

PARTE OFICIAL

&DBIERJIO lE U .BEPUBUCI
Presideld.

EL PRlESIDENTE DEL GOBIER·
NO DE LA RlEPU$.IICA ESPA·
~OLA,

A todos los que la presen.te vieren
y eMendie·ren, sabed:

QUE LAS CORT.ES Cd'NSTI
TUYENTES, en funciones de Sobe
rania ~ional, han decretado y san-o
'ronado la siguiente

lJEY
Articulo único, Se aprue,ban y ra

tifican, con fuerza de iey, desde el
mome-nto de su respe<:tiva vigenci!"
como de<:retos, '1os IStguieMes, expedi.
dos por la Presidencia del Gobierno
provisional de la República:

De 1'4 de abril, d~luando fiesta
nacional e·se día toao.s 103 dos.

De fecha 15 del referido mes, los
cuatro siguientes: SObre revisión d~

la abra 1e,gilslativa de la Dictadura;
declarando ilisuelta la parte perma
nente d& Senado; lIICerca del libre
nombramiente por el Gobierno pan
la provi~ión de los cal"gOS de gober
nadores civiles, subsecretarios y los
de igualo S'Uperior categoría en el or
den civil o judicia1, y concediendo
pensi011es extraordinariu a. 1u "'mi.
Has de los cllpitanes GalLán y \ Garda.
Hernández,

lOe 17 de abril, derogando la ley
de 23 de marzo de 1906, denominada
de ]urisdiocciones,

De 20 del mes acabado de citar, ee
flalan'lio e1 pUazo para ,]oa doclairación

, 'de les'ÍVIOof al interé~ p6bli.eo de 101
actos y resol\1lCiones de la Admini.·
trac.ión.

De 22 ocle1 referido m-e.a, declaran
do dis'ue'lto el Consejo aeEstado y
reorganizando su Pleno y Comis.jón
Pt'!'IrnIanente:

De :2 d'e mayo, ref.ormalldo articu
los del Códilgo penal Común de 1870
y dde 101 Cód~gos penale·!. del Ejérdt"
y e 1,; Armada. . '

De 8 del propio mes, disPoniendo
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LICENCIAS

Vázquez Vidail, pase destinado con
OC'a5i&n de VlaCante que (te Sollo'clase
ex:s.te, al grupo die Fuenas Regula.
,r'~~' IItdí.g~, .5, ca~ndo alta y
baja en la proxlma revrs-ta de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Madrid,
18 d~ agosto ¿te 1931.

S'~ñor Genel'a.l de
orgái1ioa.

~1~ñ()IT Director
dia Civil.

CLA:SIF ICACIONES

Exrm.o. Sr.: Viata ua documenta
da. in!7taalcia promovida por el capi.
tán d-e ose Cu~rpo D. Jua'll Góm~
,La.fu'e>n~e, en so,liciotu~ d.e que le &ea
nl:l.ce~1do e~ empl1l'o de comandante
por Cft'e'l'S'e coanpr!ndido <l!1l los pre
c~t05 dJeil decreto de 4 de ju.l;o die
1<)2'5 (C, L. núm. 197), ten'¡en~o en
ru,e.nta que oeI\ expr'!.5llido decreto no
("Qmtprenc'e a los capitaon.ers (;e ese
Cu'eTll>O, be nil\1oelto desestimar Ja
peotición d,~l ~nt«>esado en analogía
co.n 10 dispU~9tO ,~ orden de 30 die
mayo úl'1,i'mlO (D. O. núm. no).

Lo comunico a V. E.pan s-u co
n,o-eim:e'nto y cumPlimiento. Madrid,
18 doe a~o~to de 1931.

Excmo. Sr. : Promovido p'Jeirto coa.
ten.cio!lOl41dmini!.trati.vo ¡pcllI' el sar~- 1
t? die da Guardi·a Civ.iJ, ntirado Ju.·
1:0 ~arcfa Benito, domiciaiad~ en Señor Director nera.l accidental (;e
Ma9nd.. caUe de MoouJetl Si~vela, 14, Carabi ge
portena, ~oot::a la orden dictu.a por _ 11«06. . .•
ot!lS'te M1'!llsteflo en 14 de junio de Senor General de la &eguooa diVISión

A%AJtA 1030, que' le ne~ó los beneficios ...sta- orgánica.
blecidos en la ley de I S de juli~ de
r9I2 (C. L. 'núm. 143), la Satla. de

Señor Director general aocidenta:l ~ ,lo Contencioso·Administrativo del
Ca.rabin'e1'06. T 'bu E.n na,l. Su,pr~o ;eill 8 de ju,nio 61- xcmo. Sr.: Accedie«ldo a lo soli.

tl'mo, em':-re el 6lgu1e.n.te ¡fallo: citado por ea capitán (!Je ese Cue.rpo,
ccFallamos: Qu,e dtebemOS absolver COD cleSl\ino en I'a COIma.ndan.da de

y absoll'Vemos a la Admi.ni&traciÓD Navan"a, D. Sallvador Sánchft Duart,
~~all cJe¡1 E,Sltado de la d't!lDWU1da he r1en,'do a bien. concederle ~oe me
int'eT1pue~:ta pOT D. Ju~io Ga'rda Be. 'SIeIS oe licen.cia por enfermo para Ro-

Ex'cmo. Sr.: V,:eto le'l escrito que . 1 d (F .) SV. E. ,diri.gió a leste Mi.n.isterio en n¡~o\ .co~tI1a I'a or len 1'lecunida, del yat . tranCla, an Cugat (Barcedo-
31 ¿:een.e:'o último, COIleuHando si '~:~I~teTIO d'~. ,113. Guerra, de,. 14 de l1,a) y Maya (Nav3alra), con arreglo a

)U'1110 de r930, que declaramos m-me n,o ,pl'eV'elI1ido ,e,n ,l·as instruccion6
,cl'e'~e S'e'T cdlocado en ell eoscah..fón de y subs.ist<emte.ll ta¡prohadu 'por' ordea cia'cu,lar die S
,loO,! C'l~ llU <e1l1lpl'e,o el cabo de eJSle CUler· y h:abiéndlOlme con.formado con la de junio cee 1905 (C. L. IllÚm. 101),
po, oon ·destilDo en la Comaaldancia pI'eoedlWJ1e Ient>enJCia, 'lo ma.n~to a doe.biendo dar cUnJa)limiento a lo dis-
d'e EJ5lt¡e¡pona, AintO!llio RiVlero Garda, V E . , ea íen eu lugllJT que le hubiellle CO'I1I"e'!¡porn- . . pan su CODOClml:ento y el del pU-e&to en árt cu'lo 47 de las mis-
¿ido OCU,PaJT doe no hah« qutedado en intel"el~do. M'lldJrW, 13 d'e agOlMo de mas. .
SI\1s.pen,so su aeeenlSO hasta cumpli<r 1931. r Loo ICQoIDUn1CO a V. /El, para fU CO-
1,0. V'~JiDtitll'6s '9.fiO& de ed'ad, be ten:. ' I nolCim:iilllto y oum¡pfim,iento. M~Ti~,
<io.a. hi,en reso.lV'ef q'UJe el cit'ado cabo ,(zARA '13 & agosto de 1931.

ocupe ted1 1118 e.cal1<a. e'l puesto que lit SeA 1"._-,--"d' ~
c~da ~0t11 aTl1e¡Jo a la ca:liñ- 0Ir ~1lf<:Il"'" 'e la. pr'Iomer\a dlvi&ión
Cl8ci6n obten.id>a. 18/p!i(;l8,nCIO esta d,i.s- OT¡án1ca.
'pOoldci6n cOon cará<:te1' ptne'r'9.1 a todoe S't'i'Io<r DiiI"eCtor llen...¡ de la G . Sellor ~irectoor g>eDI~il'aa 'a<:eidental de
:I(ll$ que ,,!, ~ícuen<tf>en a.ctu'a:l,miente leI1I día Civil. uar· Cara.bmItld'OIo.
iI!Q ean¡pleo de cabo y a l,o,s qUIt en lo I Sellor Gtnent.I' de la ftxta d.r"ilicSn
sucaVvo< tpue<l'lln o,bt'e'IH!;r'lO. ! of¡Úlica.

Lo coanunico ,a V. E. para .u co- 1
nodmiento y cump1imi~ll1Jto. Madr:d, DESTINOS
18 d,e HOISitoo die 1931.

, A1....1ItA Excmo. Sr.: COlllfol1'me con 10 pro- 'E-,,.,, S .'Vi • . .
. " , .... '·,!!5'tO ,J)()T V. E .. he- teni<lo a bien' - .....~. r,.: VI$Vl!' h. lfll·1tancla

S¡efior ~IIfIeICtOC'~ acclddl1taa die Idilpon6t' queo el cabo d:e corneta. de,l r=~ld~ el ten'leDJt:e d~ Infan-
OaTa.bin.erOOll, regimÍlelnrto .In.~ant«ia 3 5' Enriqu' t ti' '1 O' •Sala Saaa, c~ ~es-, re, no ~ a actu,al1.idad en el reg1m1lell1-

d~re'to ~e 24 de abril de 1929 DEMANDAS CONTENCIOSAS
te. L. nÚlns. 304 V 158), Y teniendo
~n <'uenta que po.r lo que '<l,fecta al Excmo. Sr.: Promovido pleito
SOllicitante, no sólo ,no ha sido per- rontenci~dmini.strativo,po.r el co
judicado en -su ~ca:la siJIlo que se ronel <i:e 1'3 Guardia Civid, retiT'ado,
(':1.cuentra en muy beneficiosas condi. D. Víctor Moreni Sánchez Gi:l, dmni
..::one:.> en relación con el de su mis- ü,iado en Madrid, plaza del Prí'ilci
ma anhgüedad de\!. Arma de Infante- pe ArrfQlIlOO, 7, co'ntra el a.cUJerdo del
Tb,ca.pitálll. D. Máximo :trigueros 1G~n.e'fail de la ,primera división or
Ca:1<:'e'Tada, que figura en el Mua- g~,loCa de 31 de mayo de 1930, que
rio M~:Iita.r con el número 114 y el deJó sin C\LI"S{) una instancia que pro-
recunrente con el 13, Y co.nsi~ando . movi6 en 5Úipílica de q-ue se le con- - •
que la reclallI1Bci6n que focmuJa eil ¡eee.'iese I~l emq>loo,cte ~neral doe. bri- Señor Jefe de Ilu Fuerzas Militare6
ci.tado oficial. se refiere a~ g'ad'3, hono.ra:rio, la Siall'a de lo Con- de Marruecos.

·(¡u,e han ,i~o concedid06'poI" rigurosa tenc:oso-Ad·mifilistf'ativo dl61 Tribunal se- Ge •.1 d ...
:ant'giDedad, he res-uelto. dJe9a9tiJlll3lr' Supremo, en 16 de junio último, emi- no:nes. DJer4l1 e la cuarta dJi,VISIOO
su petición, ~ darecer de~o 'al., re etl~igu.i.eThte fallo: . G!:::a~a ~ Interventor~ ~
lo que SOUlClta. "Fal1amo,·: Qu'~ ~tImando la ex-!

Lo comunico a V. E. pa:ra su co- cepci&n de incompetlencia de juris-
nocimiento y cumpl,imiento. Madrid, dicción alega.<la por el Mi,n.j"terio -
18 de agosto de 193I. Fiscal, debemcoS decla<rar 'N declara

~'Os qu-e ~'a Sala c~r~ce ce ·cOiIIllPeten-
AZARA Cla para .cono~er c.1e-l fondo d~a1 pre-

~l~nte recurso." ' Excmo. Sr.: Accoo'iendo a lo sooi-
Señor General de I·a cuarta <llvisión y h2.b:éndo:I:1e conformado ccoa la citado ~r' el ca.pitán de ese Cuenpo,

orgánica. oce.ced-ente 6e1ltencia, 10 manifiesto a COoIl d-estIilIO en la Comandlli'llcia de
V. E. para su conocimiento y el dea Gr~'a~, D.. Foe&erico Pénez Padilla,
interesado. Madrid, 13 de agosto de he .t~ldo.a bIen CO!lloCeo.elllle tr:~ meses
1931. fdlt! lIcenc:.:a po.r as-unt05 proP'05 para

Vera deq Bidasoa (Navarra) y Sa,n
AzARA ,Juan de Luz (Fnn.cia), con ar~glo

: a 10 preVleniC.'o en il'as iaIstruocio1lJe6
La primeTa división a~bac;tas ¡por orden cite,u,lar de S

,de .lUIUO de 1905 (C. L. núm. 101),
d~.bi(fllt',:) tener .Nesente lo d,i.9pu~o

g-enera.l ere la Guar· en ~os Illrtk\Jllos 47 y 64 de las mis·
,mas,
, Lo comunico a V. E.para su co
noci,miento. y cum¡p1imiento. Madrid,
13 de agosto die 1931.
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• AzAaA

PREMIOS DE EFEOTlv.IDAD

AZAAA

Seilor ·Gen.era:1 de la ~rcera divilSl6n
orr'nica.

Señor Interventor g~Deral de Gue
rra:.

Exorno. Sr.: Vista lá propue<s.ta de
cOtl'Cesión de premio de ef«tividad de
500 .pesetas por llevar cinco años en
su empleo, formJ\ll-ada piOIl' Y. E. a. fa
vor del ca'PCllán segundo del Cuerpv
eldlesibtico del Ejército, con destino
en el Hospital M~litar de Yalladolid
D. Lorenzo Pina Pérez, he tenido a
'bien con<:ederle derecho al percibo de
la citada gTatificación a partir de pri
mero de septiembre próX'Í1IlO, por re
unir las eondiciones que determina. la
ley de 8 de julio de J921 (c. L. nú-
nlero 275). .

Lo comunico a V. E. para su cono.
cimiento y efectos. Madrid, 18 Ol'
agosto de J931.

Az.w

Sefior Vica~o general castrense.

Seiíores General de la séptima di"¡
sión orgánica e Imerventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el eÍilcrito de
V. E. fedIa. 32 del mes próximo pa.
llIIdo, dando cuel1'ta de hM>er d-eelara
00, con carácter prOV'Ísional. en situa
ción de reemplazo pot' enfenno, a par
tir dd dia 16 de dicho mes y CGlI

tetidencia -en Sevilla, al teniente co
ronel de Infanterfa D. Guillermo. DeJ
gado Brll'Ckembury, des.ti.nado e·n la
Caja de rec'luta núm. 56 (León), h~
tenido a bten confinnar la determina
ción de V. E. eon arreglo a 10 dis
puefto en 1.. orden de J4 de maY·J lIe
1924 (C. 1L. núm. 235).

Lo comunilco a V. E. para su cono
clmiemo y cumplimicnro. Madrid, 18
de agosto de J931

REEMRLAZO

SeBor General de la segunda divi3ión
orgánica.

Sellares General de la oc'tav.. división
orgánica e In-t«'Ventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: ,En vista doel escrito y
certificllldo de reconocimiento faculta.
tivo que ·V. ·E. cure6 a este Min.terio
en primero del mes actual, dand9
cUCIlta de haber declarado en situa.
d6n de reem,plazo por enfermo, a par.
lir del dia 15 del mes próximo pasllldo
y con residencia en eu. plaza, al te.
niOClIlte de Infanteda D. Francisco
Fayos ClIArico, dita¡ponible por tal
caun ~n d·icha capital, he tenido a
bien confirmar la determinación de
V. E. con arre&,lo a lo dilSpueeto en
el articulG .timo de la orden de
27 de junio de 1930 (D. O. nt1me
ro 142).

Lo comunico a Y.E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de agosto de 11931.

-

Teniente

PRACTICAS

1IELACIÓN QtJB SE CITA

PETICION DE DESTINOS

Sellor...

CircaJar..• Excmo. Sr.: Se rectifica
la orden circular de 4 del adual
(D. O. núm. J74) que puob!oicó la re.
lateión de ValCantes existentes en' los
c\if-effntell elJl'p\eos en las Armas y
.<;uerpos (}ue en ella ~e dta1l, en eol sen
.hdo de que la vaJcante que existe en
el regimiento de Infanteria 40 es de
ve'termario q>rimero, en vez de se.
gundo, comJo por er·ror de copia apa.
rece en dklha doi8'pOlSici6n.

Lo digo a V. E. para su conocimien_
to y cumplimie1lto. Madiid. 18 de agos-
to ele 1931. .

S'el\or General! de la ter~ra di.visión
orgánká.

-E~. Sr.: Vist() el eacdto. de
V. E., fecha 21 del mes a.nte.rior, in.
teresando que el alférez de comple
m'eflto de Artillerfa D. José Trenor
Arrospide, que está efectuando pfác
tiClls de su empleo en el sexto regi
,mimo ICerD, en vÍ'1'tUld de la ortl:n de
30 de merzo úkimo ·(D. O. núnl. 73),
lasJuecla con'tinua1' en· ~ quinto de
ig'U denomiDll'Ción, por hlliberse tras
laOaido lIQuel Cuer.po a 1a...suarnielon
d-e MUl'1Ola. he tenido a bien acceder a
lo prOpuesto. .

lLocomunico a V. E. pana su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 18
de agost9 de J93'1.

-
OFICI~LIDAD D'E COMPLE

MENTO

Sefi()l' GeDle3'll'l de la cuarta rtivi*Í6D
orgánica.

to DlÚm. 18 (Tarr&gona), en súplica 1·la siguiente relación, dispuesta por
(l,e que se le COIIloec.'llJD. u-es omJeSe6 de ciroubr de primero de julio último
prórroga -a ;¡.a 'loi.ce:lcia que por ll6un- (-O. O. núm. 145), toda vez que dichos
t06 prQP:05 disfll'Uta en París (Fra;n- d!k?;¡!leos ou.mplieron en fe<fta hábil
cía), teniendo en CUIeJ1ta 1~ q.ue ~ ¡. lo ordenado en el artíctrlo. quinto ?el
pone el artícul10 ~4 df.!. las Ul&tnl:C'a?- decreto de 22 de abril anterior
nes 31probadl3S por orden ~ S de JUlUO (D.. O. núm. 90), quedando afectos al
de 1905 (C. L. núm. 101), he ~el-' regimiento mim. 3 de dicha Arma.
to de;leet:1DIM' ~a pe.tici6n del recu-,' IL.o comunilco a V. E. para su cono
rren1le. cimiento y CU1Jl'I)1imiento. Madriú, lt1

Lo comunico a Y. E. pata su ~o-I de agosto de 1931.
nocimioern·to y cumplimiento. M-adl'ld,. AZA1tA
18 ¿le ag<lElto de 1931. I

A%A8li i Señor. ~eneral de la primer:. división
, orgamca.

Señor ~e-t<lÍ! de Ja CUUUl di:vwón'

orgánica. f

E c_ y:....... i '-~"'''<ftI'Óa t D. Jo~ Alvarez Cecrato. del disuel·
xcymoE· ..:':"'..:.~ -:: M·a.~' 1 to regimiento Húsaf'es 19.que . . ..,...."" a es.... Ull........O con .

6U escrito fecha 1 del corriente me6, t AH .
promovida por el teniente Auditor de f 6reclea
~d~ d~ C~rpo JUIffdi,co Mi. ~ D. ]a<:dbo ]ordáp de Urrí~s y Ma
~:;.:.:n:~;teeillo~:~.gallhaes, del disuelto regimiento .Rú-
Peñll&CO CampaS5Qll, en sollicitud de I ~ares J9.. .
veinticinlCo d.foae ae l~cen<:ia p8h. C~t ,D. FranCISCo Cadenaa Blanco. del
tel-Guy6n (Ft"&11cia), con objeto de mismo. .
toma.- agu815 medidne1le5, he t,e..nido al D. ~uan Manu~l ~JgUera~ de Vargu,
bien ~ede\' a lo solicitado, CO'Il ar~. j del dlsu.dto regIDuento HÚllares 20. .
alo a Jas instruccUloes aprobada. por 1 ,),{aol'ld. 18 de agosto de J9.}J·
orden ci«ulv de 5 de juaio de 1905 1 Azalla.
(C. L. nÚID. 101). .. -

Lo comunico a Y. E. para su coo
Ilocimien·to y cuJDll4¿miento. Mackid.
18 de acOCltO ¿'e 1931.

Sel\or' Jefe de las' Fuerza. MilitMe-t
de Marruecos.

Seflor Interventor general de Guerra.

. EX'cmo. Sr.: He tenido a bien dis
kjéner. qUede sin efecto la baja en el

relto de los oficiales de comple
mento de CabalLerla que se cita1l en

Excmo. Sr.: En vista de la in·s'ta1l
cia Jlll'(J1llovida por el sargento del te
gimienJto Infantería San Fernando 'u
(hoy núm. 40) Ma'1'celino Alberca Ru
bio, solidtando se le pe.rmita df¡¡fru
tar d()s mesets de licencia ..por eniumo
que le han sido conce-didos. en Casa
bilanca (Zona fUtlICesa de Marruecos)
por residir 1IUS familiares en dicha loca
lidad, he tenoido a bien accedér a dicha
petición, con U'l"eg1o a lo dispuesto en
el artículo octavo de las instrucciones
aprobada·s por IOoI'dcll' circu1ar de 5 de
junio de 1905 (e, L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para tuco
nodmiento y cumplimie1lto., Madr:cí.

\'fl8 de agosto de 1931.



ULACI6R QUE a CITA

ULACIÓR QUE •• CITA

Capit4n en lituaci6n de t'eI!erva,
afJecto a ,la Comandancia d~ Mála&,a.
D. FraDcitco Oc:6n Jimén~z, par.
Torr~ del Mar (M'la&,a).

-

general de la Guar-

de la ...xta divili61l

RETIRADOS

~.._-
Seflor GeDeTal

orgúica.
Sefl.()J' Director

dla Civil.

Seflor General de la primera divisi6n
org'nica. Selior General de Ila

or&,Úica.
Selior InterventOif genera.l de Guerra. Sefior In~rventor ~ll'eral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vi.a la iD'tll11cia
cufh<la, por V. E. a este Mini_erio, E~cmo. Sr.: Vista m~ iMtancla pro- -
promovIda p~ el sar~to licencia- mOVIda por el subofiCIal de la Guar- •• '
do procedente de la ComandaDcia de di. Civil, «,etirado, D. Braulio Santoe Excmo. S!.: He teludo a bleD COlll"
Artillería de El F'erro.l Eduardo Re-MaI11ínez.domiciliadoenVitoria.ca- ceder el retiro. para loe puntr ~ue ..
yuera Fraga en súplic~ de que te Ie lIe de Cerc.. Baja. ndm .17, en .4-' indican en ,la eii'U~te re acl n, a
:oncedan lo~ beneficios de amnÚltfa ¡plica de que loe le cODC«1a el remJl'e.llot otlciale. d~ carabineros .compreno
~ue a 1M d~ IU elate otor~a la orden so en dICho Cuerpo, lI1egllDdo que didos eD la m1llma q~e comIenza co~
circulu de 2 del m-es próxImo pasado pidió el retiro como CO'llI8CueDCia de D. FraDcltICo Oc6n J1oJJIh<fl1 y ter~uo
(D! O. nllm. 147) y en IU consecuen- coacciones. de que fu' objeto por pa~- na con O. Mú~o GM'efa de Jes l"
cia el rein~ en el Ejército con el te d4! la ,Dictadura, he renetto d.. por Haber cumplido la edad re, ...
I!IIl11Pleo de suboficiollll que .le hubien co. e&timaz la petici6n del interelado j)OJ' ,mentaria pan obtenerlo; dieponlen
rreepoadido de Dohaiber aido lieen. carecer de derecho a 10 que tolicl- do que por fin del mee actual, sed
ciado por orden te,legr4fica de 4 de t~, toda vez que el p....... ,la Iltua-I dados de baja en el Cuerpo a que
mero de l~u8; y conlid«'ndole com- CI6n. en que ee encuentra lo fu' COD pertenecen.
prendido en la preettad'a orden circular car4cter 1V0luntario.J y. esta litullCiónl . Lo comunico a y. E. pa~ad 'doDO¡
de 2 de j uliG dLtlmo he tenido a de retirado el dea.niltiva. Hg'l\n de-¡CImiento y cumphmiato. n • l
bien acceder a la indicada petici6n termina el articulo 56 del E.tatuto de &i'osto de 193'1. As A
Ydi~ODer le Ha con.ianada eD todos 'j de Clalee Puivu del Estado, Ipro- A A
l. docutDntos mi~itar_ la antigÜ'e'- bado porr decreto q,:12 q octubre • l' JI t I JI.

, . •de 192'6 (D O D"-' 2"6) Nor D.rector I'enera aCCI",. a ..dad de pnll1ero de junIo de 1014 en . • WII. '9 • bi
el empleo de lar&,ento confLri'ndole' Lo comunico a V. E. PUl eu co- Cara ne1'Oll.
al mielO tiempo el empl~o d~ luboft. noclmiento y d." efectos. Madrid. S.llores Geura.lee de la loei'Unda, loeS
cíal COD anti.¡Uedad de primero de 18 de a'fOMo de 1931• ta y ~ptitDa divisionee or&,4nical.
dulio ae 102"~ que Ion 10'1 qu'e ~e co
r..-pond~n, eoloc'ndos-e en la eeca.la
:Inmediatamen~ ~lante de D. Manuel
Abe-lla L~ y pasando 'dutinado de
plantilla d~ regimi~nto de Artillería
d~ Coeta 2.

Lo comunico a V. E. para $U cono-

654 20 de agosto de 1"1 D. O..... 1M

REINGRESO EN EL EJERCITO cimiento y cumplimiento. Madrid, 181 RETIROS
. de agosto de 1931. .

• . . , AzARA Circular. Excmo. Sr.: AccedIendo
E~cmo. Sr.: Vl.Sta la Insta~cIa ~ro- ¡ a 10 solicitado por 106 oficia.les. de

movIda por el sargento licenCIado Se- ,._ al d 1 t d" 'ón Caballería nue se citan en la 61guIen•
• .J dI' ~_..1 • nor ucner e a OC ava IVISI: ." .. .

~C<.Iente e antIguo s95 .......o regl-, or ánica. : te relacIón. que pn'llcIlna con D. JUaJl
mle:nto ~ontado. de Artill6í~, Eu. _ g IPonce de Le6n y Ponce de León y
genIO Im$la NIetO, oen 6úph~a del' Senor Interventor general de Guerra. termina con D. Luis Velasco Are-
que .se le concedan los benefiCIOS de I nas, a b que les fué conc~o ~1
amnIstía que a, los de su clase otor· - i retiro por clTculares de 11 de lumo
ga la orden clTcular de 2 del mes 1yo 24 de julio 6kimos (D. O. núme.
próximo pasado (1?' O. ~úm. 147) Excmo. Sr.: Vista la ~n~tan~a eur- roa 153 y 164) respectivamente,. he
y en su con&eC~C1a ~ remgreso en sada por V. E. a este MInIsteno, pro- tenido a bien di.poner que las CIta.
el Ejército CO'll la antigüedad y em- moTida por el sa1'gento licenciado pro.. das di&poeicionea se entienclao redi
pleo que le hubieran correspondido cedente del antiguo ~timo regimien. ficadas en el sentido de que los in.
de no haber sido separado del mismo tlo montado de Artilloería, Ciril0 Fran- teresadoa fijan su residenca en loe
por orden telegráfica de 4 de enero cé6 Bribih, en sÚI>lica de que Sé le P1DItclIa que ahora se indiCaD, y no
de 1918; Y coJllSidedndole compren- t CQncedan los beñteficios de amnistía en .. que figucaban en dichas circu
dii.'o en ~ 'l!ft'Citla~ orden ci~ular que a 106 de su clase otorga la orden larte.r
d:e 2 de Julio ~o" he tem~o. a cir~ular de 2 del mes rpróximo pasado t Lo comunico a V. E. para su ~o
bIen acceder • la m~cada petICI6n (p. O. ~'6m. 147) Y en .su ~onsecue~- nocimie'llto y cumplimi~o. Madrid.
y d:sponer le eea C0'Il51gnada 't!n todos ela el l'emgreso en elE]ército con dl-, 18 de agoeto de 1931•
SU$ documentos militares la antigtle- cho e.aa,I~ y antigiiedad de primero
dad de ¡primero 4e febrero de 191.' de 'D09lembre de 1917 que disfrutaba
en el >empleo de -r¡rento y la ck pn- al ser licenciado por orden telegráfica
mero de junio de 1921 en el de sub- de .. de enero de 1918; y considerb.- SeftOll'._
oficial, cO'll6riéDdole &1 mismo t~empo I dole compremdiéo'o en la pnecitlada 0\'
el ~mpleo de aJllSl'l!2 de Al'hUerfa den c:in:u1ar de 2 de julio último,
con antigüedad de 6 de diciembre de1be tenido a bien acceder a aa indicadá
1930 , que eon los que 'le corresponden, petición y dilponer le se&' con.ignada Capl&all••
colocándOle en la e.scala inmediata_, en todos .UI documentos militaree la
mente delante de D. Mariano Eecu- an.t~edad de primero de Doviembre D. Juan Ponce de Le4n y PO'Ilce di
duo Rivae y quedando en situaci6n de 1917, qUlt M la que le correeponde, León. MlIdrid.
de disponible forzoso en Valencia de coloc4Dda.e en la eecala inmediata- n JUaD )brin Ver... Barcelona.
AIc'ntara (Ckeree). mente deepu6s de Raimundo Sanchi- O· "Loreuo ViUma 0116. Bareelo-

Lo comunico a V. E. para su cono- dri'n Martfn y pasando destinado, ...
cimi,tnto y cumplimiento. Madrid. 18' de plantilla, al re&,imi.ento doe Artille-l
de ago.to de 11931• da ligera O,

Lo comunico a V. E. paza IU cono
AZAlA cimiento y cumplÍimiento. Madrid, II O. Federico Carri6 Garda. Valen-

de agolto de 1931• da.
AzW • D. Joe' Fern4ndel Mariscal, Se-

'~11a. . .
quiDta div_i6n O. Luit Mora SilYa. DOD BenIto

(Badaioz).. '
D. Andr&l Motoe P6ra. Ma(lri~.
D. Luis VelalCo Mm.., AranJuel

'(Madrid).
MIldricl, II de agosto ck 1931.-Aza

ti....
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-
CONCURSOS

............ , 11C11tull_

ACADEMIAS

Sef(or...

Selior General de la primera Divisi6n
. orgánica.

Selior Director general de la Guardia
Cm1-

oe'da el reingreso en dicb~ .Cuerpo, .he
resuelto desestimar la petICl6n del ID
teresado por carecer de derecho ~ 10 que
solicita toda vez que su expuTsI6n fué
decretada como medida gublernativa, en
uso de las faoultades que al Director
general del re;petido Cuerpo, otorga la
orden de S febrero de ISgI (C. L. nú-
mero 57.) •

Lo comunico a V. E. para 9U conoct
miento y demás efectos. Madrid, 18 d~

agosto de J93I.

Circtdar Excmo. Sr. : ConstituyQ.
dio e4 GruPo E-euela de Inf()ormaci6~
y TOlpOliTaffa W1 «Antro de tm.truc
dcSn Superior v .ieD~o la mi&i6n de
:toe jefee y oficiaJ~ ae.tinados en el
mismo un verdadlero prof~orado•. he
t~ido a bien dispOlDeI' que JOI' r.'e..
unos de jefes y ofic!a1oes a dicho gru
po !le hagan plll" cOlDcureo.

Lo di$'o a V. E .. para !lU CODoet
m·''eIlto ;y efectos. Mad1'i~ 18 de
a.gosto eH 1931.

20 de agosto de 1931

Señor General de la primera División
orgánica.

Selior Director general de la Guardia
. CiviL

Seftor General de la primera Diyisi6n
orgánica

SelIor Director
CiviL

to, paora negu'le el reingreso que pidi?
Lo comunico a V. E. para su COnoCI

miento y demás efectos. Madrid, J8 de
agosto de J93J.

Excmo. Sr.: Vista 1a instan~ia l?r~
movida por el cabo de la GuardIa Clvd,
SflParadQ del se~o, Francisco. Cerra
to Garrido domJC1Iiado en Mll1irid. calle
de los M~razo, número 34, 2.', Oere-
cha, en súplica de que se le conceda el 1 ........_. .:..
r¿ngreso en dichQ Cuerpo, he resue1'to
cksestimar la petici6n del interesado por
carecer de derecho a 10 que solicita, to
da vez que su separac:i6n fDé decretada
en virtud de medida gd:)emativa y con
arreglo a las facultades que s~ otorgan Circtdal'. Excmo. Sr.: He tenido
al Dirtector ~eral del Instituto por a bien diapon« que la ~aci6n nd
la orden de 5 de febrero de J891 aero 1 inserta a continuaci6n de 1.
(C. 1.. núm. 57·) • . • órdle:n' circulv de 11 de4 lllCtu.a.l

Lo comunico a V. E. para ~ conocl- (D. O. n6m. 170) diatr'¡bu,.eDdo los
miento y demás ·ef'eaol. Madrid, 18 de cadetes de la S'egU1lda y terCera .pro-
ago!lto de 1931. mociODeI de la Academia General ~_

~~~~'('~:. ·&_.a. Ubr eDtre 1. di..iDt.. Armas .,
nAaIO. CUerpoI, le entiendia aclarada .. et

sentido die qUle el ca~te cite la tW~
promod6n, de!tiAado a la AcademIa
de Iofamwre1 Cahal1«ia e InteDden

-al de la Guardia cia para el l\It1DI& d~ Infantería, don·
.~_. GÁlrorio HUek1L Avj¡}~, se lIam.

D. G~Oll'io Ramoe Avi1~s. y no co-
mo en aquella Telaci6n figuraba.

Lo comunico a V. E. paTa su eo
oeimifllllto y cumplimieDto. Madrid,

14 de agoeto de 1931.

-
SEPARADOS DEL SERVICIO

Excm'O. Sr.: Vista la ill'Stancia pro
movida por el teniente de '!" _Guar
dia Civil, separa,do del serylCIo por
Tribun~ de hon«, D. FranCISCO Pác:z
Ortn domiciliado en Madt'id, Pasaje
de ~astasio Herrero, núm. '" en ~ú
plica de que 1S't le conceda su t'em
greso en el Instituto, por ser injusto,
según alega, el fallo dictado por dicho
Tribunal, he resuelto desestimar la
petición dd interesado, por ClII"ec«
de derecho a lo que solicita, toda vez,
que se obIservaron en dicho ll5'pecto
procesal, todos los requisitloe tega1es.

Lo comunico a V. E para 111 coao
cimiento y demás' efectos. lbdrid. 18
de agosto de 1931.

Seftor Gener. de la primera división
orginica.

Seftor Director general de la Guar
dia Civil.

E:laCIDO. Sr.: Vistla la instancia pro
movida por el sargento de la Guardia
Civil, aeparado del servicio, Francisco EXdmo Sr•. ViMa la instancia pro
Martlnez Dlaz, residente en Sestao movida pOr el Guar4ia ciyil, separado
(Vizcaya), calle de la Gran Vfa. a6-. del servicio Ouiterio Manzanaro Ca
mero 114, en .iíplica de que se le con- rl'llllCO domiciliado en Fuente el Fresno
ceda su rein&'feao en diCho In~¡:tuto, (Ciucbd Rea1>, en sísptica de que se le
por con'sidOl"&r irrjusta su sepuación, C()DOeda el ~ingreso en dicbo Cuerpo,
he resuelto desestimar la petici6n del he resuelto desestimar la petici6n del
interesa.do por tarecer de derecho a interesado por carecer de dere~ a lo
lo que solicita, toda vez que IU sepa- que solicita toda vez que subSIsten los
raci6n, fué decretadll. con cuicter p- mismot fu~mentOl qde los que die
bernativo por el Director gener.l del ron lurar a la negativa que se cliet6 por
InSititlJto" en uso de las facukade. que orden de 23 de mayo de 1929 (D. O. n~
le confiere ~ orden· de 5 de febrero mero U2), con motivo de anMOIa petl
de ISgl (C. L nÍIID. 57). ci6n que promovi6 y ademú porqUe.1I1

ILo comunko a V. E. pua su cono- expulli6n fDé decretada como medida
ciminto y demlis efectos. Madrid 18 gubernativa, en virtud de lo preceptua
de agosto de 1931. do en la orden de 5 de fea,tero de J89I

Cc, t. nlun. 57.)
Lo comunico a V. E. para !U conoc:iio

míelllto y demú efectos. Madrid, 18 de
agOlto de 1931.

AzAftA

Seflor General de la sexta dh.¡.i6a
orginica.

Seftor Director generat de la Guar
dia Civil.

I
D.O.... I84_

Teniente de la Comandancia de Za
mora, D. José Pri~to Rivas, para Za
mora.

Alfére-z de la de Santander,. don
Máximo Garda de Jesús, para Llendo
(Santander) .

Madrid) 18 de a.gosto de 1931.-Aza
tia.

-.
Extrno. Sr.: Villa ta lnltaneia pro

movida por el sargento de la Guar<fta
civil, separado de' servicio, Fernando
Montero Montero, can l'le'tide'lliCla fD
Madrid, en sÍlp]jca de que se le conceda
el reingreso tn dicho Cuerpo, he re-

, S~lto dtsestimar la petici6n del lntere
S'lldo. por carectr de derecho a lo que

, solicita, toda vez que subsisten los mis
. mos fundamentos que los que sirvieron

;de base al Di~ctor general del Instltu-

Sellar General de t. prlmera Divisi6n
orgAnlca.

Sellor Dj~etor ¡enera! de la Guardlt.
Ovil.

Excmo. Sr.: Vista la Imtancla pro
movida por el Guardia efvil, separado
del servicio, Dionisio Salmerón SUn•.
dO'miciliado en e1 Puente de VaJJecu
(Madrid), calle de Venando Martln.
nÍlmero 2, en súplica de que se le con-

Sdlor...

-
Circular. EXcmo. Sr.: Para pro

veer una vacamt.! ~ tt'niente de Tn
fanter!a que ~xiste en la Secd~n cW
AJrma de la F.ecuela CRtrlPJl de Tlro,
para el l!Ierv!cio d:e la mi!lma , .fa
ll'utiflcad6n é.'e. p!"Ofe!orado) he ..
nido a bl.~n dieponer se anuncie •
concurso. La instancia. de 101 S()1t-
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citantes, acoon.pañadas de copia- in,te
gra die la boja de becb06 y Ulll cuti:
tkado en sustituci6n de 'la de servi
cios compNm'Sivo die la priJInJent., &e
gunda, tercera, cuarta, quinta, octa
va' y novena subdivisiones compLe.tas
y un resumen suci¡n,to de la séptima,
se cursoarán en el plazo de winte
c.'ías, a ¡partir de la fecha de publica
ción de esta die.posiciÓiD, lIl1 citado
Dentro de eo~ñanza, >el cual for
mui1ará la 'terna propuesta COI'iTespo!l
<lieIlJte que remiltirá a este Ministerio
Plll'a ~uci6n del concuno.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
!17 de agosto de 1931.

Señor.••

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer un vac3oll'te de teniente de lnfan
terla que- existe en la Escuela Central
de G~n8llia, para el mando y admi
oiatraci6n de la Secci6n. de tropa de
la misma, he tenido a bien disponer
ee anuncie el cotrelpondiente concur.
lO. Loe I8Olicitan., gue desempeia
dn la auxilivia de "Juego. y Depcw.
teslt y ban de estar en. posesi6n ~el U.
tuto de ProftllOr de eimnasia, promo.
yerú eu. i_tanci.. acompafiadu de
copia fDteiTa de le hoja de hoed1os y
un certificado en sustituci6n de la de
Mnicioe comprelLlivOl de la primft'a,
eegWlda, teroera cuarta, qUlDta, oc
tava y novena lubeÚviaionee completa.
y un resumen sucinto de la séptima,
CUl'Úndoee en el plalo de 20 dÚlll, a
partir de la fecha de publicaci6n de
esta dieposi<:i6n, al citado centro de
en.sefianza, el cual formular' la ter
na propuelta correspondioell4e que re
miti.r' a eete Miniaterio para reso1u
ci6n del concunso.

Lo digo a V. ·E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17
de agosto de 1931,

Seiior...

-
.~ PEIUonsoS

Cfrcu1ar. IExamo. Sr.: He tenido a
.bien dirponer que a ~" cluCI de pri
mera cate¡or{a preeente' en fila. no
lIICO¡ido. a UOI bet1efilciol del servicio
reducido, le les' conoced'a permiso de.
de eI1 di. de Ja fecha huta el 30 de leI¡)
tiembre 'Pr6ximo, si 'si 10 laticitan,
IIcreditandoo el eMll4' Cl\lrsando estudiol
en In.titU'tol y Fllcultades o EÍ<:I1'eI.,
Oficiales y tener que su.kir ex'*nenoel
en el me. próximo.

Lo comunico a. V, E. para IU cono
cimien,to y cu~limie.nlto. Ma.drjld, 19
d·e asosto de 1931.

Sefior...

20 de agoat'J de :951

Gr••c'.1 •• r••t. , cal""".'.
CONTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la consulta formulada por la Caja de
recluta de Akira, núm. ~I y dirigida ~

este Ministerio con escrito del General
de la tercera Divrsión orgánica, fecha
22 de julio próximo pasado, sobre fa
forma en que deben reclamarse' los So
corros de los reclutas en Caja que an
teriormente efectuaban las ~rimidas

zonas de reclutamiento, he tenido a bien
resolver que, p()r ,las Cajas de recluta
de nueva organización, se reclamen las
cantidades a que puedan asceoder di
chos socorro>, mediante pedido de fon
dos a 'las Intendencias Divisionarias,
cuyas cantidades les serán libradas, rin
.diéId>se d~ués las oportun.;s cuentas
de inversión de didhoS' fondos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ~limiento. Madrnl, 18 de
agosto de 1931.

Not...

-
PASAJES

Cit'Culo,. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia formulada¡ 4>Of el akakk del
Ayuntamiento de Monestorio (Bada
joz), en súplka de que se le manifieste
a quien deben ser J1e1t1itidos los carlOS
de los pasajes en automóvil de reclutas
llamados a concentraci6n directamente
c><>r los Cuerpoe, he' diSlpuesto que la
circular de 30 de julio Qe 19:17 (C. L. n6
mero 314), se amplie en el sentido de
que cuando se trate de reclutas del cupo
de instrucci6n incorporaooe directamen.
te a los Cuel"pos, deber4n 10llI Munici
pios fomwfar los ~ OOIftra los
Cueqpos que hicieren er llamamiento,
los cuales lo abonarán y se~
rán de las eDrrelJ)Olldientes PagaclJrias
de TralJllllO",s militar. en forma re
glan$!'lltaria.

,Lo digo a V. lE. para su conQci·
miento y cumpHmiento Madrid,..14 de
agosto de 1931.

Sefioirl... ... ..
't'trilIC" ...t'" ••lItar

REElNGAlNCHES

Circula;. Excmo. Sr.: Vis. Ja ins
tancia cursed'a a elte Miniatef'io en JI
de jUl'io puado por ~J GeneraJ de 1.
¡primera DiVili6n orpmea. prOimOvlda
por e) .uboftciaJ1 de Infantena, con dee
tino ~n 1&1 Seecionea de Ordenanzas de
este M'inillterio, D. Manuel Cortés RUil,
en súplica die que le le vade la proce
dencia y se le conatdere como proce
dente ~ ~'Utamiento forzolO par.

.efeCtos de reenga¡dhe.... 'f'u~e en
que, ha1)iendo i~eS8do" COI11O .tOldado
yoluntario, al SI\1;frir deIjpUés el sorteo
de <rU'Íntas le cor~9POndi6 formar par-
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~ del cUpo de f1las de ro reemplazo.
he resuel1to desestimar 10 solicitado con
arreglo a 10 prevenido en la amen cir
cular de primero de julio de 1918
(c. L. núm. 171) y recordar al PTO(>io
tie~ a las autoridades militares el
cumplimiento de 'lo dispuesto en la or
den circular de 16 de agosto de 1918
(D. O. núm. 184.) .
. Lo comuniro a V. E. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 18 de agosto
,de 1931.

Señor•..

..,

1lrICC* .-ni •• 11 ...,. ClIII

INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las 'Con
dicilones prevenidas para lServw en
este Instituto los individuos que 1'0
han solicitado, que se ex'presan en la
siguiente relación, que empieza. con
Pedro Granados Condtill0 y te.-mi
na con Ramiro S~va Lombao, be
tenido a bien concederles el ingreso
en el mismo, con destino a 112'11 Co
mandancia. que en dicha relaci6n le
les consigna; debiendo veri·6carse el
aka en 'la pr6xima revista de Comisa
rio del mes de septiembre, si V. E.
se sirve dar 'las 6rdeMlS 111 e{eeto.

-Madrid, 14 de aJoeto de .1931.-'El1
Di'l'eCtor l'MNai, .Jqsl San;",;".
Sefiores GeneraJes de las diTision5

orgánicas, comandant~s militares de
.B1.1eares y Canarias y Jefe de l.
Fuerzas MjJitares de Marruecos.... . ,

Alias",. cOfltepto de gtuWditu rk 'Inf..
Itrfo

Joven Pedro Granados Con<:'htllo.
soltero, 'del Colegio de Guud·ias J6
venes, a la Oo:lJlla,ndaoncia de Gerona.

Joven, Ismael Gatcla MorÚl, salte..
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes,
a la Comandancia de Huel"a.

Joven, Angel Esteban Jiménez (se
gundlO¡ edhero), del Colei'io de Guat'
dias J6venes, a. la. Comandancia 'de
Alava.

Soldado, ,A;dll'1be:1o Nufio Dom(n
guez, sdkero, del regimiento lnfante
ria 1, a. la Comandancia de Vizcaya..

Soldado, D. Fec'nando Oumtero 8&
¡Tera., loltero, del disuelto regimiento
de Radio y Automovilismo, a la Co
mandancia de Lérida.

-Cabo, Mamuel Malina Moreno, sol·
tero, del re,im~ento Iaofaaterla 2, a 1&
ComandanCia de primeJ'18. del :al· Tet"
cio. .
. Soldado, ]oah Lejarrat''' Alvarez.

s-oltero, doe AV'Íaei6n. m.ilitar, a la Ca·
man:doancia de BM'Celona.

ICabo. Francis.co B-ermíl'dez Cruz,
.oltero, del regi;m~ento I,nfanterla 41,
a 1Ia Coma.ndan,cia de Barcelona,

Ca'bo, Andrés Oha'Vat'rla Rodr'guez,
del biatall6D Il1Igeniero& de Tetuá-n, a
la Corna.ndancia. de Burgo•.

Ca!bo, Juan RUbio Funes, 8'Oltero,
del l'egimien'to Infameria 41, a l!a. Oc>
manda'ncia de Gerona.
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Altas (In Ie(mc~to \rl, corn,.tal.

ro, soltero, del regirnüento Cazadores
de Caball.ería 1, al 26° Tercio.

Sargento, Manue<l Varona Oo<y, sol
tero, del regimiento Infantería 9, al
26° Tercio.

Sargento Leoncio Due·so Cerezuela,
soltero, del regimiento de Artillería
a píe 3. a'l 26° Tercio

CaJ>o, Fran'CÍs<:o Moya Caro, S\:lJtc
ro, del ·regimien.to Infantería 34, al
26° Tercio.

Cabo, Deogracias Ortíz Pani.sello, del
disuelto regimiento Infantería de Va.
lladcl1O.d 74, al ZÓ° Tercio.

Cabo. Ma~io Cuartero LajunZ'3.J sol
tero, del Est~lecimiento de fría Ca
ballar de Marruecos, ai 2f/' Tercio.

Cabo. José Matamoros IgleS'ias, sol
tero, de la cbmandal1cta de Artillería
de Melil1a, al 26° TeI!'cio.

Cabo, Antonio Beltrán Vela, sol
tero. d61 Grupo Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán 1, al 26° Tercio.
M~sico de terce:ra, Ediüárdo Lóp~z

Fernandez (segundo), soltero del re
gimiento Infant~ 15, al 2fi> Tercio

C31bo,. A.ndrés CuMO B'1an\.o, solte~.:>:
del reglmlentl<> de Artillería a pie 4
al 26° Tercio -'

Ca'bo Alberto Parejo MaLina, rolte
ro, d~1 regimiento Infantería 2, al 26°
TerCJO.
. ,Caobo, 19nacio García Sdluquillo
solte~o, de 'Ia disuelta ESk:01ta, al 2Ó~
TercK>. •

Sdldado, F·ranc~co ij:ida1go de los
R:ío.s, so1-teoro, d~ la. diS'Mlta. Coman
dancia obras y reserva. (segunda r~
gión), a'1 26° Tercio.

Soldado, Jaime B~asoco Montesinos
solteroJ del regimienl\lOo Infantería 43'
al 26° Tercio. '

Marinero. Joa'quín Pérez Herrada,
solter~ de -la Comandancia de Marina
de Almería, al 26° Tercio.
. Soldado. Francisco Rodríguez Es
tévez, soheoro, del ·regimiento de Ar
tillería a pie 4. a!l ZÓ° Tercio.

Soldado, lldefonso Ortega Sándlez,
soltero, de la Comandancia de A"tille
ría de M dilla, al ZÓ° Tercio.

Soldado, Ctpríano Santtolaya Cabe
zónJ soltero, de la disuelta seX!ta Co
mandancia de Intendencia, al 26° Tu
da.

SolIdado, Joaquín Redondo Ruiz sol
tero, del regimiento de I\rtilleda ~ pie
4. al 7fJo Tencio.

Soldado,. Raímundo Pérez Miguel
soltero del disuelto batallón Cazado t
res de Barbastro 4, 3:11 :1H Tercío.

Soldado, Francisco Flores Santaella
soltero, del re$Ímoiento de Artilleria d~
Costa 1, d 26° Teneúo: I ' .

Cabo, José Navarro J)el\gado, sol
tem, del regimiento Infanteda 7, a
~a Comandancia de Barcelona.

Cabo, Manuel Leiva León, soltero,
del regimiento Infantería 9, a la Co
mandancia de Gerona. .

CaboJ Francisco Rico RodríguezJ:
soltero, del disuelto sexto regimiento
de Zapadores MinladlO:res, a la Coman
dancia de Geroml.

Cabo, J esiís Ballestero MM"tín, sol
tero, del regimiento Infantería 35, a
la Comandandia de Lérida.

Ca.bo, Modesto Echeverría Galpu
soro, soltet'o, del regimiento Cazado
res de Ca.ballería 6, a la Comandanciá
de Navarra. .

Cabo, Gabriel Quintanillla de Prado,
soltero, del bataUón montaña 4. a la
Comandancia de Lérida.

Soldado, Francisco Herrero Pastor,
so},tero, del ·disuelto quinto regimiento
de Zapadores Minadores, a la Coman
dancia de Lérida.

Cabo, VícOOt"' García. de Marina Ro
dríguez, soltero, del regimiento Infan
tería 1, a la Conra.ndancia de Lériw

Cabo, José Alcalde López, soltero,
del regimiento Infantería 2, a la' Co·
mandancia de Lérida.

Cab'o, José Márqués MartÍl1ez, s,li
tero. del regimiento InfaMería· 38, a ía
Cam.andatl1cia de Lérida. .
. ·Cabo, Epifanio Fernández Toro, s >l.

tero, del regimiento Infantería 6, a la
Comlld-ancia de Ala".

Soldado, Vícto.r Andrés Zamilll'reño,
casado, de la disuelta Circunscripción
reserva Infantería de Cuenca 6 a la
Comandancia de Lérida. '
.Guardia, liocenciado del Cuerpo, 'Má

xlmo Chousa M uñozJ casado a la Co-
mandancía de Orense '

Sargento, Emilio r!t1esias Jimén~z,
soltero, de! regimiento Arttillería. a pie
4, a la Comandancia de U1:ida. •

CaboJ José Mol,ina Tejero, casado
del reg'imiento Arti1lería a ¡pie j a 1;
Comandancia de Navarra. '

Cabo, Martín Rodríguez Fernández
(segundo), casado, del reg·imiento A~
t111ería a pie 4J a la ,Comandancia de
Oren se.

C.¡¡¡bo,. A;ntonio S?lís ,Mu.fioz, casado,
del re,glmle~to'Arhllena .ligera 3, a la
ComandanCIa de Huelva.

C3Jbo, Francis.co Sánohez Metidieri
~a,sado, del I"egi~ien'to Infall'tel!'ía 41:
a la Comandan1cla de Hutlva .

Cabo, Francis~o.SaI!vador Gallardo,
casado, d·el regm1lento Inbntería !J
a la Comandan'CÍa de HueJwa. '

'Calbo, Eusebio Acebes Tejedor ca
sadlO, del diSlue1'to 3.° reglimient~ de
Artillería Montafia, a la Comandancia
de Abva.

'Ca.bo. José IUvas :euc!he, ca.sado, de
l~ ~Isu'elta. segunda Coman<ianlCia d'e
San!dad MI'titar, a la Comandancia de
Lérlda.
deralb?, Juan Luca', Ruelca, casado,
Z dlSuclto. segun;do r~gimiento de
cii)addorCes MlIladorC\S, a la Comandan-

e uenca.
ve'Cabo, Inocente Sánchez de la Lla
m{e~~sado, del d'~sueltto segundo regi
Coma~dde ~apadoQres Mill1adoresJ a la

Sold ancla de Jaén. .
. ado, José JulIve Negré, casado,

•

del regimíen:to Infanteria 20, a la Co
:11a'ndan'CÍa de Tarragona.

Soldado, Vkente Mantinez Tortt>~a,

ca.sado, de'1 regimiento de Artillería
ligera 3. a la Comandancia de Jaén.

Soldado, Mtguel Pérez Villdba, ca
sado, de la diwelta Circunscripción
re-serva de Teruel 43, a la Comandan
cia de Lérida.

Soldado, Ramón Silvela de \la Fuen
te, oea-sado, del disuelto sexto regimien
to de Zapadores Minadores, a la Co
mandancia de COIluña.

Soldado, Juan Valera García, casado,
de la disuelta Comandancia Inge!lie
ros obras y resocva (primera región),
a la Comamlancia de Jaén,

Soldado, Antonio Parra Ruiz, casa
do, del reghnlienlto de Transrnisio.les,
a la Coman<1aocia de Cuen'Ca.

S01dado, Eugenio. Larroya Roca, ca.
sado. del r.egimiento Infantería 20, a
la Coonandancia áe Navarra.

Soldado, Vicente Arranz Jorge, ca
sado, del reg:imiento de Artillería a
caballo, a la Comandancia de Alava.

TrompC'ta, Mi'guell Ordóñez Rodrí
~uez. c¡¡,sado. del regimiento de Arti
llería. a pie I J a '1a Comandanda de
Jaén.

Soldado, Luis Morcillo Ramajo, ca·
sado. del disuelto sexto regirnüento de
Zailadores Minadores, a la Comandan
cia de Hue<lva.

Soldado. Antonio Ló'¡>ez Pérez (no~
ven-o), sol·tero, del regimiento Infante
ría 2. al 26° Tercio

·Ca'bo. Rafael U r~ba PainceiraJ 3'01
te~o, del. regimiento Infantell'Ía 42, ai
26 TercIO.

·Cabo, Antonio Garcla Vkente, so:
te~o, del. regÍlmiento Infanttería 41, al
26 TercIO.

Soldado, - Rafael Gi~ Cruz:-s<>It~~o,
dcl batallón de Ingenieros de Melí
lIa • al 26° tercio.

Cabo, Dioni~i'o Guzmán Ibáñez, ~ol
tero, del regirAiento de Infantería 22
al 26° Tercio. '

SCYldadoJ Pedro Infante 'Gonzál~z
soltero, del regimiento de Infan:terí~
27. al 26° Tercio.

Soldado, José del Río Martín' (se
8'und'o)J so~ero, dc'l re·gimiento de Ar
tillería de CoS'ta 1, al 26° TercÍlO.

Cabo, Pablo Gol1zMez Benavides
soltero, d·el regiJm~ellto Infal1tel!'Ía. 35'
al 26° Tercio. "

'Cabo, Díego Chana Rodríglllez, soj
tero, del regimien.to de Artmería li
gera 15. al! ZÓ° Tercio,'

Cabo, Germán PedroS'a ZalPatero
soltero, del regümienlto de C3:lbal1erí~
S, ail 26° Tercio.

Cabo, J osé B~d6n Amate, sootero, de
la disuelta Cincun·s'cripci6n reserva de
Madll'id 2, al 29° TerCÍ'o.

Soldadto, Palblo Luengo Pizarro, sl)l
tero, de la dislle'tta. CiTICun,oripción
reserva de Zamora 54, a.l. 2f! Tercio.

Slo4dado, Maximino Granado Bllltról' Joven, Román Alonso Le6n, solte-
soVtero, de ~apl"imera Comanda:nci~ ro del CO'I·egio de Guardias Jóvenes,
de San'idad Militar, al 29° Tel!"cio. a la Comandancia de Lérida.

Sargento, ~osalino D'íaz Nieto, sol. Sa,rgento, SH'Vesotre González Herre-
tero, del reglmielllto de Ac-tillería li. ro, ca.sado, dell regim~nto de Cazado-
gera 9, al 26" Tercio. res 2, a la. Comandanda de OlViedo..

Sargento, ~3:lbas Berllanga V,illla, s~l-I ¡Cabo, Ignacio Redondo Gonzilez.
t~o, de..!a prJmerl1;, ESICU~dra de AVla-l18oltero, del regimiell'to Infanterl. 21,
ClÓll Militar, al 26 TercIO.. al 7fJo T~rcio .

Sugento, Pasocual Huerta Carrete- Sargento, ]olllqufn Badaguer Lladeer,

/
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a ,la Comandancia de Caballe:'ia del
:in° Tercio.

Soldado, Rafael Doblas Agüera, ca
sado, del disuelto Parque y reserva
de Artillería (segunda región), a la
Comandancia de Caballería del 21°
Tercio.

Sold'ado, Fulgendo García Carrillo,
casado, d-e1 disuelto Parque y reserva
de Artillería (primera región), a la
Comandancia de Caballería del 21·
Tercio. -

Soldado, Luciano Rubio Losada, ca
sado, del disuelto Depósito de Semen
tales (octava zona Pecuaria), a la Co
mandancia de Caballería del 21° Ter
oio.

Soldado, Juan Gallardo Ramírez, ca
sado. del regimiento de Cazadores de
Cahallería 7, a la Comandancia de
Caballería del 21° TerciQ.

Soldado, José Perea Merchán, cas.l
do, del regimiento de CazadOl"es de
Caballería 8, a la Comandarreia de Ca
ballería del 21° Tercio.

Soldado, Sebastián Rodríguez Ber
nárdez, casado, del disuelto Parque de
Reserva de Arti11~ría (séptima regi6n).
a la ComandanCia de Caballeria 21·
Ter~io.

Soldado, Anlenio Menéndez Bailo
ta, casado, del disuelto Parque reser
va de Artilleria (octava región), a la
Comandancia de Caballerla del 21·
Tercio.

Sokiado, Eduardo Guu Ríera, ca.
sado, del regimiento de Caballería de
Cazadores 7, a la Comandancia. de Ca
ballería del ~JO Tercio.

5d1dado Tomás Belancbe Peinado
cuado, del regimiento de Caza.dore~
de Ca~allerla J, a. la Comandancia de
Caballerla del ~1· Tercio.

Alta lit &onClfJ'to tI, tro",#ta.

¡Cabo, Ramn-o Silva Lombao, casa
do, de !a cuarta ComandanlCÍa d: In
tendenCIa, a la Comandancia de Co
ruila.
• I~adrid, 14 de agosto de 1931.-San
J'MJO.

soltero, del regimiento de Cahallerla
" al 26° Tercio. .
Altas elt cotu:e'ftto de GU4rdias de

CabaUería.

Soldado, Antonio Romacho Macha
do soltero, del regimiento Cazadores
de' Caballería 7, a la Comandancia. !le
Caballería del 4° Tercio.

Caho José Montenegro López, so1
tero, d¡l regimiento de Artilleria lige
ra 2, a la Comandancia de Caiballería
del 31° Tercio.

Cabo Antonio Fernández Góm~z
(tercer¿), soltero, del regimiento de
Caballería 8, a la Comandancia de Ca.
ballería del 21.° Tercio.

Caibo, José León Gue-mán, soltero;
del regimiento de Artilléría ligera 4, a
la Comandancia de Caballería del 21'
Tercio. ; "ti

Cabo, Antonio Rodríguez López
(13°), so~tero, del reg;imiento de Arti
llería ligera. 7, a la Comandancia de
Caballería del 211° Tercio.

Caibo, losé Pastor Soriano, soltero,
del regimiento de ~allería (Cazado
res) 7, a la Comandancia. de Ca.ba.ll~

ria del 4· Tercio.
. ClIlbo, Vicente 'Fe1"1'er RWz, solte

ro, del re:gimoiento de Candores de
Caballería. 7, a la Comandancia de
Ca.baUerla. del 4· Tercio

Soldado, D. Macnuel Mercader Gi
ner, soltero, de la segunda Coman
cia. de Sanidad )'{ilitar, a la Coman
danoia de Caballería del 211· Tercio.

Paieano, Elmtiliano Cortés Garcla,
soltero, a la Comandancia de Coruila.

Paisano. Ma.gdaJeno Gonzá'lez Gutié
rrez, .altero, a la ComandanCia de Mol
drid.

Paisano, Manuel Cruz Ferrera, :tOl
tOl'lO, a la Comandancia de Madrid..

Soldado, F«nando Béjar Gorriarán,
<soltero, del Dep6sito de caballos se
mentales de Alcalá de Henarea, a la
Comandancia Cll'bal1eria 27' Tercio.

Paisano, José Arellano MarHnez,
soltero, a la Comand'aRcia de Guipúz
'Coa

'S01dadJo, Diego Ramos Barro, casa
do, de la di.welta Circunseripci6n re
ll«va Badajoz 7, a la Comandancia de
Calballerla del 4· Te-rcio.

Soldado, Lorenzo GonzáJez Vil1:l:-,
soltero, de la disuelta Caja de Reclu
ta de Barcelona 53, a la Comandolncia
de Caballería del 21° Tercio.

Soldado, José Baños Rtreda, soltero,
del disuelto segundo regimiento de
Zapadores Minadores, a la Comanda:l
cía de Caballería del 21° Tercio.

Soldado, José Pacilón Serrato, ca
sado, del regimiento de Artilleria li
gera 2, a la Comandancia de Caballe
ría del 4° Tercio.

Paisano, Mantrel Luján Martín, sol
tero, a la Coman-tiancia de Caballería
del 4.0 Tercio.

Paisano, Alejandro Pascual Sarmien
to, soltero, a la <Amandancia de Ca
ballería del 4° Tercio.

'Caho, MiglUel Hudmos, SIO'ltero, del
reg'Ímiento Cazadores de Caballería 3,
a la Comandancia de Las Palmas.

Cabo, Bioe,nvenido Salido Sierra, sol
tero, del Esta'blecimiento de Cría Ca
ballar de Marruecos, a la Comandan-
cia de Las Palmas. _

Cabo, Antonio OLiva González, sol
tero, de la Comandancia de Artillería
de Ceuta, a la Comandancia de Las
Palmas. -

CélIbo, José Ortíz Ojeda, casado, del
regimiento de Cazadores de Caballe
ría 8, a la Comandancia de Caball~da
del 4° Tercio.

Cabo, Lucas Maté Fombellida, ca.
sado, del regimiento de Cazadores lle
Caballerla 5. a. 1a Comandancia de
Oviedo.

-Cabo, Pedro Tello G6mez, cand-o,
del regim·iento CazadGl'ej de Caballe
ría 1, a la Comandancia de Ovieda.

ClIIbo, Tomás Marln Ruiz, catado
dd regimiento de Cazadore-s de Caba~
llerla 5, a la Comandanoia de Vi¿'Ca
ya.

Cabo, Victoriano Ruiz G6mez, ca
sado del di$luelto Parque de Reserva
de Caballerla (sexta región), a la Co
mandancia de Corufta.,

\Ca-bo, José León Montero, casado
del primer regimien'to de Artilterla d~
Montaña, ala Comandancia de Caba
Heria del 4° TeroCÍo.

Herrador de tercera, Eustaquio Gar
da Con'de de la Fuente, ca-sa'<!o del l ---------------
regimiento Cazadores de Caiballe;fa 3, MADRID.-IIIPUIfTA y TALLa." DIlL Ml

_1'U.IO Da LA GVI:&&A.


